
  

  

  

  
  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL CANTÓN 
PUERTO QUITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA COM- 

PAÑÍA PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. LTDA . 

1. ANTECEDENTES.- La compañía PASTOS Y PALMA 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escrituta p 

PASTOPAL CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón 

QUITO, el 14/7/2000, aprobada mediante Resolución No. 

2338 de 14/7/2000, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón QUITO el 18/9/2000. 

      

lica de 

“cambio de domicilio, reforma de estatutos de la compañía 
PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. LTDA. del Distrito Me- 

tropolitano de Quito al cantón Puerto Quito y reforma, de 

_ estatutos, otorgada el 10 de Febrero de 2010 ante el Nota- 

rio Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No, $C.4J.DJC.Q.10.000848 de 4 de Marzo de 
2010. . , , 

ta 

3. OTÓRGANTE. “Comparece al otorgamiento de la escritura 

  

4 CAMBIO. DE DOMICILIO, REFORMA “DE ESTATUTOS. Y 

pública antes mencionada el señor Aníbal Caicedo Caicedo, 

en su calidad de GERENTE, de nacionalidad ecuatoriana, . 

. sasado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 
Eee ir pS     

|. PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías me 
diante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.10.000848 de 4 de 

Marzo de 2010, aprobó el cambio de domicilio del Distrito” 

. Metropolitano de Quito al cantón Puerto Quito de fa compa- 

hla PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. LTDA. y la reforma 
de estatutos; ordenó la publicación del extracto de la refer+- 

de escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 

de oposición de terceros respecto al cambio de domicilio 

., referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Re- 

glamento de Oposición, como acto previo a su su inscripción. 

5, AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del 
público el cambio de domicilio de la compañía PASTOS Y 

PALMA PASTOPAL CÍA. LTDA., del Distrito Metropolitano 
de Quito al cantón Puerto Quito, a fin de que quienes se 

“creyeren con derecho a Oponerse a su inscripción puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo. Civil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 

contados desde la fecha de la última publicación de este 

” extracto y además, pongan el particular en conocimiento 

: memes la de oposicióny a. 
sobre ella, Si no hubiere oposición o no fuere notifi cada esta     requisitos legales. 

de la Superintendencia de Compañías. el Juez, que reciba" 

la oposición o el accionante, notificará o comunicará * según 

  

institución en- la forma antes indicada; se: : prócede- 

“rá a la inscripción la referida escritura pública de 

la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás 
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dentro del término de dos" 
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ÑN.- Se 
: a del públicos ta Can Co de domiciió 

* del Distritó Metropolitano de Quito al cá ón Puerto 
* Quito, a fin de que quienes : se creyeren con derecho 

MICILJO- Ls ee s de nacionálidad scustoria- 
: na y su domicilio lo tiene nel 'cantón Puerto O 

* Quito, 4 de Marzo de 2010.   

DE! 
CILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE ( 
AL CANTÓN PUERTO QUITO Y REFORMA DE ES- 
TATUTOS DE LA COMPAÑÍA PASTOS Y PALMA 
PASTOPAL CIA. LTDA . 

1, ANTECEDENTES.- La compañía PASTOS Y PAL- 
MA PASTOPAL CÍA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del cantón QUITO, el 14/7/2000, aprobada 

- mediante Resolución No. 2336 de 14/7/2000, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón QUITO 

el 18/9/2000. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pú- 
blica de cambio de domicilio, reforma de estatutos 

de la compañía PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. 

LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito al cantón 
Puerto Quito y reforma de estatutos, otorgada el 10 

de Febrero de 2010 ante el Notario Décimo Prime- 
ro del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.0.10.000848 de 4 de 

Marzo de 2010. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

escritura pública antes mencionada el señor Aníbal 

Caicedo Caicedo, en su calidad de GERENTE, de na- 
cionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, 
   EA 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTA- 
TUTOS Y PUBLICACIÓN... La “Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. SC.J. 
DJC.Q.10.000848 de 4 de Marzo de 2010, aprobó 
el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de 

Quito al cantón Puerto Quito de ta compañía PAS- 

TOS Y PALMA PASTOPAL CIA. LTDA. y la reformá 
* “de estatutos; ordenó la publicación del extracto de la 

referida escritura pública, por tres días consecutivos, 

_ para efectos de oposición “de terceros respecto al 

cambio de domicilio referido, señalado en el Art, 33 

de la Ley de Compañías y, Reglame to de Of sición, 

a oponerse a su inscripción puedan presentar su pe- 

tición ante uno de los Jueces de lo Civil del 'domici- 

fio principal de la compañía, dentro de los seis días 

contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y además, pongan el particular en co- 

nocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 

Juez que reciba la oposición o el accionante, notifi- 

cará o comunicará según el caso. a está Superinten- 

dencia, dentro del término de dos días - siguientes 

a partir de dicha” recepción, juntamente con 

el escrito de oposición y providencia recalda sobre 

“elía. Si no hubiere oposición o no fuero notifi cada 

esta Institución en la torma antes. 'indicada, se 

procederá a la inscripción de la referida escritura 

pública de la mencionada compañía y al cumpli- 

miento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la referida escritura pública, la compañía 
reforma el artículo tres del estatuto social, el mismo 

que en adelante dirá:    

   
3)- NACIONALIDAD Y DO- 
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Jos densa do.lo Civil del domi reipa! ee 
> pañla, dentro de los seis días, contados desdé 

     

      

    

   

     

    

   
    

     

   
     

      

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOML- 
CILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL 
CANTÓN PUERTO QUITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. 
LTDA . 

1. ANTECEDENTES.- La compañía PASTOS Y PALMA 

PASTOPAL CÍA. LTDA., se constituyó mediante escr- 
tura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 

del cantón QUITO, el 14/7/2000, aprobada mediante 

Resolución No. 2336 de 14/7/2000, e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del cantón QUITO el 18/9/2000. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública 
de cambio de domicilio, retorma de estatutos de la com- 

- pañía PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. LTDA. del 

Distrito Metropolitano de Quito al cantón Puerto Quito 

y reforma de estatutos, otorgada el 10 de Febrero de 

2010 ante el Notario Décimo Primero del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías; mediante Resolución No. Sc... 

DJC.Q.10.000848 de 4 de Marzo de 2010. ” 

:3, OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escri- 

tura pública antes mencionada el señor Aníbal Caicedo 
Caicedo, en su calidad de GERENTE; dé' nacio! valid led 
ecuatoriana, casado y domiciliado en el Distrito Meto- 

Politano de Quito : 

  

        

   ediante pocolución o 0 sc. 1. DIC, 10.00 mi 8 de 4 
- de Marzo de 2010 aprobó el “cambio de domicilio del     

* Distrito Metropolitano. de Quito al cantón Puerto Quito | 
de la' compañía PASTOS Y PALMA. _PASTOPAL cla: e le : 

to del público el cambio de domicilio de la compañía. 

. PASTOS Y PALMA PASTOPAL CÍA, LTDA., del Distrito 

¿Metropolitano de Quito al cantón | Puerto Quito, + al fin de 
e RA 

“que quienes se | creye ¡con derecho a 6 

,de la última publicación de, este extracto y además. 

“pongan el particular en conocimiento de la Superinten- 

_ dencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición o 

nr Ec o Gomúnicará según     

procederá” a' “18 inscripción. de la: referida” escritura 

pública de Ta" mencionada" COmpañía y. al 'curhplimien- 
to de los demás. requisitos legales. 
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 
SC.D).DJC.Q.10.000848 de 4 de marzo del 2010 se ha publicado por 

tres días consecutivos en el diario EL TELEGRAFO de la ciudad de 

Guayaquil, ediciones correspondientes a los días 15, 16 y 17 de 

marzo del 2010, un extracto de la escritura pública de cambio de 

domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Puerto Quito 

y la consiguiente reforma de estatutos de la compañía PASTOS Y 

PALMA PASTOPAL CIA. LTDA., sin que hasta la presente fecha, se 

haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha 
presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento 

público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, marzo 31 del 2010 

Dr. CUL 

SECRETARIO GENERAL 
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